Resumen Ley de Recursos Termales de Entre Ríos 
El objeto de la ley resulta establecer el marco regulatorio del manejo de los recursos termales que se gestionen con fines terapéuticos, medicinales, recreativos y/o turísticos, cuyo lugar de alumbramiento se sitúe dentro de la jurisdicción provincial;
Se definen como recursos termales a los compuestos por agua de origen subterráneo, obtenida de formaciones intrabasálticas o infrabasálticas, con distintas concentraciones de sales y/o sustancias en suspensión y/o gases que, pudiendo encontrarse en estado líquido dominante, alcancen en su punto de alumbramiento natural o artificial una temperatura que supere en ocho grados centígrados la temperatura media anual de la región en que se encuentren, forma parte del dominio público del Estado Provincial.- 

Delega al Poder Ejecutivo Provincial las facultades de la planificación y determinación de las estrategias de aprovechamiento de los recursos termales, atribuyendo la competencia para otorgar autorizaciones para su exploración y/o explotación.-

Define como política provincial, Planificar las inversiones, Fiscalizar su uso y aprovechamiento. Instrumentar el aprovechamiento de los recursos termalesmedicinales. Promover el termalismo social. Procurar el conocimiento científico del recurso termal. Autorizar, previo estudio de impacto ambiental realizado por profesionales con incumbencia matriculados, los proyectos que eviten el derroche, la degradación y la contaminación del acuífero. Promover la formación de profesionales especialistas en usos terapéuticos, en la explotación y control de los recursos termales.-
La autoridad de aplicación de la presente ley y sus reglamentaciones será el Ente Regulador de los Recursos Termales de la Provincia de Entre Ríos (E.R.R.T.E.R.). El organismo creado, regulará la actividad termal y controlará las actividades exploratorias y las concesiones de explotación otorgadas y a otorgar por el Poder Ejecutivo Provincial.-
